
Año XLIX.  Jueves 12 de Enero de 1882. Núm, 10.

PUNTOS DE SUSCtilCION.
PRECIO DE SUSCRIGIO?/

Kn ¿iRAgozA, en la Administración del 
nx, Hita en la imprenta de la Casa- 

Hispicio de Mieericordii.
LB8S11Sericione3 de podr,nhacon6

ó t 6n libra^a del Tesoro
o .vtra de fácil cooro.

al l-A»Orrt6SP,Ond.-nCÍa 86 rmitirá ^nqu^dx 
Casa^L “ Ímprenta are^rio

TR8IATA PKSKTAS AL ANO

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de tenia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

vínola de..<!o que se Jub] X -ie pro-
7 desde cuatro en ella,

la miaton Pára los demás pun-
A-muení.,,^ kD^crtio de 28 ds

In medí átame fita que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán queso fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

- PAR1 E OF1CIAL.

_____^SCCIOK PRIMERA.

IIINISTL’RIO De h a c ie n d a .
m,Bm ™ lH PR0YI810MAL DE u r e n t a  TIMBRE DEL ESTADO.

(Continuación.) 
e5ptV''l^XHcadaTÍCÍ° d° 10S miSm0S, 

^iitengaVir.1/, ^'l110^0 (le c®.)as de cerillas que 
requisito no' ñr°i "?as ,loccnas do cajas, sin cuyo 
ni tenerse ran despacharse en las tiendas, 
destinados •' 08 (’statj*eciiniontos de comercio

‘27. f; "'h^nta al pormenor.
cuyo nrenín n, 11 detes de espectáculos públicos 
tG^^n au^eda de una peseta. Dichos bilíe- 

entre la'mui 'í''^ ‘‘i1111 de que puedan dividir- 
dra» conti-it¿. \ Z 'ViC tulon. Las empresas po- 
df‘l timbre' t C0,li a Administración el jiago 
de las loca]idHp1,"^0 COIno tipo mínimo la mitad 
Precio. Cuamln < S i|Ue teug’an anunciado dicho 
ci°n hará un i" esta ^ase la A •'uinistra- 
táculos análoovy 11 0 coinPai‘utivo con espec- 

dan ¡og pai-tirrL Cne'Ias ó Perinisos que conce- 
Propiedadcs. "Ules l,ara Ia caza y pesca en sus 

aparte de les dere^di1*101 ^C8 fara extranjero, 
£=an para su expcaij/.p,A tlini)rc que se preven-

Los señores secretarios cuidarán bajo.su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l k t in , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

30. En todos los objetos que los particulares 
quieran legalizar con éste timbre, á cuyo efecto 
los-presentarán en las Administraciones econó
micas, que inutilizarán el timbre con el sello de 
la dependencia y tomarán nota del acto.

31. En los anuncios de todas clases en los 
sitios públicos, tránvías y demás carruajes, es
taciones de ferro-carriles, cafés, tiendas, alma
cenes y otros locales análogos. No podrá publi
carse ningún anuncio sin que conste pegado en 
él dicho timbre, inutilizado con su rúbrica por 
la Autoridad municipal, ó bien con el sello de la 
Corporación.

3’2. En todos los folios de los protocolos no
tariales, colocándole en uno de los ángulos é 
intil izándole con su rúbrica el Notario.

Art. 32. Todo documento privado compren- 
didq en los artículos 29, 30 y 31 que no tenga 
el timbre móvil de 10 céntimos del año á que 
corresponda, no tendrá en juicio valor alguno.

7? espoiisablUdacl penal.
Art. 33. Serán responsables en los casos in

dicados en los números l.° al 13, 19, 23, 24, 25, 
29 y 32 del art. 31 de la falta del timbre de 10 
céntimos, los funcionarios que hayan autoriza
do los documentos á que se refieren sin exigir 
dicho requisito; y subsidiariamente los intere
sados.

Incurrirán los primeros en la multa de 10 pe
setas por cada timbre y en el reintegro de los 
timbres: sin perjuicio de que exijan igual res
ponsabilidad á los interesados.

En el caso previsto en la regla 14, serán res-^, 
ponsaules los dueños, arrendatarios ó cnca^gíí^^ 
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dos de los establecimientos, incurriendo en igual 
pena. . .

En los casos 15, 16 y 17 los Presidentes, Di
rectores de las Sociedades que se enumeran, se
rán responsables y satisfarán igual pena.

Las Autoridades locales que autoricen la pu
blicación do anuncios sin inutilizar con rúbrica 
ó sello los ejemplares que se presenten, incu
rrirán en la multa de 25 á 100 pesetas y el rein
tegro. .

Se consideran exceptuados los anuncios oii- 
ciales que no sean á instancia de parte.

En todos los demás casos serán responsables 
del reintegro y multa de 5 pesetas por el timbre 
que falte, los particulares que suscriban el do
cumento objeto de esta imposición, ó le tengan 
en su poder para los efectos que procedan.

Art. 34. Todo el que fije anuncio sin [a de
bida autorización local y el timbre, estara. obli
gado al reintegro de este y la multa de 25 á 50 
pesetas.

CAPÍTULO IV.
Del timlre cu las actuacloues ^uélwlalcs y eu actos 
en gue afectan á los Registros (Lela propiedad dril 
gprocedimientos en los Tribunales eclesiásticos.

Art. 35. En las actuaciones judiciales de ju
risdicción contenciosa ó voluntaria, que so si
gan ante todos los Tribunales, incluso los con- 
tencioso-administrativos, se usura el papel tim
brado de la tarifa general.

JURISDICCION CONTENCIOSA.

Tipo proporcional.
Art. 36. Los escritos de los interesados ó de 

sus representantes, los autos, providencias y 
sentencias de los Jueces y Tribunales en todos 
sus grados y clases que tengan lugar durante 
la sustanciacion y hasta la terminación detmi- 
va de cualquier asunto civil ó contencioso-ad- 
ministrativo, sometidos hoy ó que se sometan a 
la jurisdicción contenciosa, ó que tengan por 
objeto la formalizacion de la demanda, así como 
las compulsas literales en relación que se libren, 
incluso 'las que por mandamiento judicial cxpi 
dan los Notarios, se extenderán sm excepción al
e-una en papel timbrado de un mismo precio, con 
a-reodo á la cuantía de la cosa evaluada ó canti
dad material y determinada del litigio, con sujé- 
cion ála escala siguiente:

Timbre. Clase.Cuantía del juicio.

Hasta 250 pesetas........... 0-75 12.
De 250-25 á 1.500... 1 11.
De 1.500-25 á 10.000.. 2 10.
De 10.000*25 á 75.000.. 3 9.
De 75.000‘25 á 150.000. 4 8.1
De 150.000 en adelante.. 5 7;

a 
a 
a

Art. 37. So reintegrarán igualmente en di
cho papel timbrado, con la nota ¿el actuario, las 
cartas, documentos privados, certificaciones, in
formes y periódicos, sean o no oficiales, que se 
^ím?guen á los autos.
* Art. 38. Cuando el litigio verse sobre efec

tos de la Deuda pública, obligaciones ó acciones 
de Bancos, Sociedades ó empresas de ferro-ca
rriles y de todas clases, y demás valores análo
gos, servirá de base reguladora el tipo de la co
tización oficial ó efectivo que tengan en el mer
cado el dia en que se presente el primer es
crito.

Art. 39. Cuando no aparézca determinada la 
entidad de la cosa litigiosa, los Jueces y Tribu
nales, ántes de proveer sobre lo principal, acor
darán que el que produzca el juicio la fije, para 
la aplicación de la clase del timbre. Los Jueces 
comprobarán esta declaración con sujeción á las 
reglas establecidas en el art. 489 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y se consignará por dili
gencia.
' Art. 40. En los juicios de abintestato y tes
tamentaria, y en los de concurso de acreedores 
y quiebra, se atenderá para el uso del timbre en 
las piezas de autos generales en que conforme á 
la ley se dividen, al valor de la masa de bienes 
hereditaria ó concursad'!, que previamente sey 
Salará el heredero declarado ó presunto, y á 
falta de éstos el quq preleuda la consideración 
de tal, ó el deudor, y en su ausencia los acree
dores que promuevan el concurso, según los ca
sos; pero en les juicios incidentales que con 
motivo de los universales se susciten por los 
interesados, se tomará en cuenta únicamente la 
cuantía de la reclamación que cada uno entable.

Art. 41. Si en el curso de un pleito ó al fe
necerse apareciese ser su cuantía mayor que la 
que se le haya atribuido al incoaise, el Juzgado 
ó Tribunal que de él conozca dispondrá inme
diatamente que se reintegro en los autos la di
ferencia del timbre empleado al que resulte co- 
rrcsponderle, y que en ésto continúen las dili
gencias sucesivas.

t ipo  f ijo .
Art. 42. Se empleará el papel timbrado do 3 

pesetas, clase 9.a:
l .° En todos aquellos pleitos cuya cuantía 

sea inestimable, ó no puedan determinarse por 
las reglas de los artículos precedentes.

2 .° En los relativos á derechos políticos ú 
honoríficos, exenciones y privilegios persona
les, filiación, paternidad, interdicción y demás 
que tengan por objeto el estado civil y condi
ción de las personas.

3 .° En las calificaciones de juicios do quie
bra de que trata el tít. 9.°, lib. 4.° del Código 
mercantil.

Art. 43. Se empleará el timbre de oficio, 
clase 13:

l .° En todo cuanto con este carácter se ac
túe cu los Juzgados y Tribunales.

2 .° En los asuntos civiles en que sea parte el 
Estado ó las Corporaciones á quienes esté con
cedido el mismo privilegio, en todo lo que á su 
instancia ó en su interés se actúe, salvo el rciu* 
tegro correspondiente en los casos que proceda-

Art. 44. Cuando todos los que sean parte d1 
un pleito gocen de la consideración de pobre-’ 
y hayan sido declarados tales con arreglo á 1° 
prevenido en la ley de Enjuiciamiento civil, 80 
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empleara también el timbre de oficio, sin per- 
dej reintegro siempre que haya lugar.

, , Cuando unos interesados sean po- 
/-11 sentido legal y otros no, ó sea parte 

e Lscado o Corporaciones ignal nentc privile
giadas, cada cual suministrará el papel que á 
hn dSp cori'esponda para las actuaciones que 
tó a !"! Practicarse a su instancia ó en su in-

1 Las que sean de interés común á unos y 
'p/ extenderán en el timbre de oficio, 

vaípntn11/ P '0 es cn de pagos al Estado el equi- 
"uen Pai tC del (le ricos fi110 a hsque liti- 
si tndn. LS/(1 9oncePto.correspopderia satisfacer 
rnáq ronn08 P'1080” cn igual condición. Si ade- 
ventP .con(^ínaciüu de costas á parte sol- 
inn,! ’^nRegro será extensivo á todo lo ac
á rn» a so. lcltud de los que litigaron de oficio 
o como pobres.

JURÍSDICCÍON VOLUNTARIA.

Tipo Jijo.
empleará el papel timbrado de 2 

i*81611- a® ai9tll.9C*ones sobre asuntos pro
el h u pa q ^V11^^?)013 voluntaria de que trata 

47 drla ley.(le Enjuiciamiento civil.
'íS aP!lcable á esta jurisdicción lo 

,1 ' ^sto enlos artículos precedentes 44 y 45 
de la contenciosa.

JURISDICCION CRIMINAL.

) Tipo Jijo.
bis picará el timbre de oficio en
sobré r f cn,nimiles, en las actas de los juicios 
Quen nír^L’•Cn la® diligencias que se practi- 
v otr<> d * ’■ <$jccuciun de los fallos que cn unos 
j orí os recaigan.
í-qn^llr condonado en costas en las
de niiéi - el timbre correspondiente al
pliego ,nvertldd’ ú -■«zon de 2 -pesetas por

ACTOS DE CONCILIACION.

Tipo fijo.
el^'c4.9' “"pifará el timbre de 10 pesetas, 
coiiciiiéni011 as ^‘‘^caciones de los actos de 
conciliación cuando haya avenencia.
del't^r ie^'liIS subsiguientes al primero serán 
escrituris C aSC COm° CD *aS C0Plas dc las 

f timbre de una peseta, clase 11:
dn ñ» i 'as certdicaciones de dichos actos cuan- 
tio2no haya avenencia.
extendnvé8 aet,asdo unos y otros, no pudiendo 

Art 21se m?8 do una en cada pliego.
Las’n ' i d ’mbre de oficio, clase 13: .

concilSnn ta- CIÍ ^ue se intente el acto de 
móvil dn i ’ ■S^ndn reintegrable con timbre 
simple c! vHCeiltíí110S Sl s.® extendm-ran en papel 
rúbrica ó seílo80 0 1DutlIlzará ol Jucz con su

JURISDICCION ECLESIÁSTICA.

Tipo fio.
Art 52 t 1 J d
l.° En la^T?1’0 de 75 céntimos, clase 12:

. ias actuaciones de los Tribunales cele- 

i siásticos, excepto el caso en que recaiga en 
debida y legal forma declaración de pobreza, en 
cuyo caso se extenderá en el de oficio.

2 ." En las certificaciones de partidas sacra
mentales y de defunción, cualquiera que sea su 
destino, que expidan los párrocos. No se exten
derá más de una en cada pliego.

3 ." Los testimonios que se expidan de docu
mentos que consten en los archivos eclesiásticos.

REGISTRO CIVIL.—EXPEDIENTES DE MATRIMONIO, 
ACTAS, CLASES PASIVAS.

Tipo fijo.
Art. 53. Timbre de 75 céntimos:
Los expedientes de matrimonio civil; los do

cumentos que se acompañen tendrán el timbre 
que corresponda.

. Art. 54. En igual timbre las certificaciones 
siguientes:

l.°
2.°
3.°
4.°

De actas de nacimiento ó de defunción. 
De las de ciudadanía.
De documentos existentes en el Registro.
De actas negativas de existencia de cual

quier asunto ó documento.
5 .n De actas de fe de vida, domicilio ó resi

dencia y estado, con la excepción determinada 
en el articulo siguiente.

6 .° De cualquier otra clase análoga á las 
expresadas.

Art. 55. Las fés de vida, domicilio, residen
cia ó estado de las clases pasivas, cuya pensión 
ó haber no exceda de 1.000 pesetas anuales de
ducido el descuento, se extenderán en timbre 
do oficio; siendo admisible el reintegro, si estu
viesen impresas, en un sello suelto de 10 cén
timos, que el Juez inutilizará con su rúbrica ó 
el sello del Juzgado.

Art. 56. Todas las certificaciones expresadas 
se extenderán en timbre de oficio cuando los 
que las soliciten fueren verdaderamente pobres, 
ó las reclame alguna Autoridad, sin instancia 
dé parte interesada que no haya obtenido decla
ración legal de pobreza.

Art. 57. Las certificaciones de defunción que 
para los efectos del Registro extiendan los Fa
cultativos no están comprendidas cu esta ley, 
por lo que pueden redactarse en papel común.

Registro de la propiedad.
Art. 58. Timbre de una peseta, clase 11.
l .° Las certificaciones que expidan los Re

gistradores.
2 .° Las ñolas adicionales para la rectifica

ción de los asientos defectuosos en los antiguos 
Registros.

TIMBRE CORRESPONDIENTE Á DOCUMENTOS DE IGUAL 
PROCEDENCIA.

Tipo fijo,
Art. 59. Timbre de 2 pesetas, clase 10:
l.° Los expedientes gubernativos que se ins

truyan en los Tribunales y Juzgados de todas 
clases á instancia ó en interés de particulares.

2 .° Los libr. s de conocimientos de dar y to
mar pleitos, de los Relatores, Escribanos, Se-
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cretarios de Sala, Escribanos de Juzgados y Pro
curadores de cualquier Tribunal ó Juzgado, pu- 
diendo servir para varios años, siempre que en 
la primera hoja se haga constar p^or nota auto
rizada el número de folios y el ano del timbre, 
no pudiendo emplearse en estos libros timbres 
sueltos engomados. .

3 .° Las copias ó registros de las ccrlinca- 
ciones, ejecutorias y despachos que se llevan 
en las Cancillerías de las Audiencias.

Art. 60. Timbre de oficio, clase 13:
l .° Los libros de acuerdo de los Tribunales, 

y en los de entrada y salida y visita de presos.
2 .° Los recibos de autos de pobres ó de ofi

cio, en los libros de que se trata en el articulo 
anterior, regla 2?, sin perjuicio del reintegro 
cuando proceda. ,

3 .° Los índices de las Cancillerías.

Preferencia Hel Estado.
Art. 61. En el reintegro del timbre en los 

pleitos y causas será preferible en absoluto so
bre los créditos de los demás acreedores por ho
norarios y costas.

Resp^tsaljilidad penal.
Art. 62. Las personas que no empleen en los 

casos expresados el timbre que proceda, incu
rrirán en la multa de 5 pesetas por cada pliego 
de papel en que se haya cometido la infracción, 
además del reintegro.

Cuando hayan sido representados ante el 1 n- 
bunal ó Juzgado por Procurador, éste será en 
primer término el responsable de la multa y 
reintegro. . ,

Art. 63. Los Procuradores quedaran en sus
penso de sus cargos miéntras no hagan electivo 
el débito, cuya medida se propondrá por .a Ad 
ministracioií al Juzgado ó Tribunal en que se 
haya cometido la falta. De no ser conveniente 
la suspensión se adoptara la corrección disci 
nlinaria que proceda.

Art. 64 Los Jueces y Tribunales y demas 
funcionarios que reciban ó den curso a algún 
escrito que no tenga los requisitos del timbre 
en la forma expresada, incurrirán en la multa 
de 50 á 500 pesetas, sin perjuicio de que la Ad
ministración dé parte del hecho a sus superiores 
ierárquicos para que conste en sus expedientes 
personales. A dichos superiores incumbe la 
exacción de la pena y reintegro, debiendo velar 
por el cumplimiento de este servicio el Ministe
rio fiscal en representación de la Hacienda.

Art. 65. De toda falta que observen en el uso 
del timbre darán cuenta inmediata á la Admi
nistración; si bien deben exigir al interesado 
que reintegre la falta observada.

Art. 66. Sin el pago ó reintegro previo del 
timbre y la multa no darán curso á ningún pro
cedimiento, á no consignar bajo su responsabi
lidad la causa que lo justifique.

Art. 67. De este pago darán parte a la Admi
nistración remitiendo la mitad del papel de pa- 
o'os al Estado correspondiente á la multa, con 
la diligencia expresiva de la misma cu el pliego 
de más valor.

CAPÍTULO V.
De los documentos administrativos.

ADMINISTRACION PUBLICA.

Tipo fjo.
Concesiones.

Art. 68. Timbre de 50 pesetas, clase 3.a Las 
de aprovechamientos de aguas públicas, dese
cación de lagunas y pantanos y de colonias 
agrícolas cuando se verifiquen por Real orden.

Art. 69. Timbre de 25 pesetas. Las del pre
cedente artículo, si se verifican por los Gober
nadores civiles. r

Art. 70. Las do dehesas boyales á los pue
blos, y las excepciones de todas clases civiles ó 
eclesiásticas y de edificios á los Ayuntamientos 
que se declaren con arreglo á la legislación de 
bienes nacionales.

Licencias.
Art. 71. Se extenderán en el timbre corres

pondiente, segun la siguiente escalade licencias:
1 .* De 25 pesetas las de caza.
2 .a De 10 pesetas las de uso de armas.
3 .a De 5 pesetas las de pesca.

Documentos de Administración.
Art. 72. Timbre de 2 pesetas, clase 10:
l .° Los despachos do apremio que se libren 

por la Administración, debiendo reintegrarse en 
timbre de esta clase si fuesen impresos, no pu
diendo autorizarlos el Jefe de la dependencia si 
no se cumple este requisito. .

2 .° Las certificaciones de solvencia de los 
empleados que hayan prestado fianza.

Art. 73. Timbre de una peseta, clase 11:
l .° Las certificaciones que se dieren á instan

cia de parte por cualquier Autoridad, excepto 
las de la clase indicada en el artículo anterior.

2 .° Las supletorias de cédulas personales, 
siempre que la cédula exceda del precio de pe
seta. . , ,

Art. 74. Timbre de 75 céntimos, clase 12: ,
l.° Todos los memoriales, instancias, solici

tudes que se presenten ante cualquier Autori
dad no judicial, incluso las de los individuos de 
la clase de tropa, é igualmente las reclamacio
nes de contratistas y arrendatarios de servicios 
públicos contra las resoluciones de la Adminis
tración. . .

2 .° Las copias simples de documentos que 
saquen los interesados para asuntos gubernati
vos; no debiendo admitirse en ningún expedien
te copias en papel común bajo pretexto alguno 
ni costumbre tolerada.

3 .° Las copias de los títulos ó credenciales 
para acreditar empleo, profesión, cargo ó cual
quier merced ó privilegio, á excepción de los 
testimoniados por Notario y de los que lo sean 
por mandato judicial.

4 .° Las peticiones que produzcan los despa
chos de Aduanas, siendo reintegrables con tim
bres sueltos del mismo precio.

5 .° El registro y contraregistro de las mer
caderías de los puertos.
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6. Los expedientes deapremio, á excepción 

del primer pliego del despacho, que requiere el 
timbre señalado en el articulo 72.

Art. 7.). Timbre de oficio:
rin ■' i instancias y ceitificaciones súplete
las ce cédulas personales no comprendidas en 

el caso 2.° del artículo 73.
,1a 7A i as.cerViicaciones que se expidan por las 
Pn n Il.CfeUClaS ( Astado, no siendo A instancia 

‘ q  °at i'' ri11® Uo tengan un concepto especial. 
sahíiPn íaS ('pl)las d0 cualquier documento que 
“ 1 y ‘‘S 0^cdllas en virtud de orden superiór. 
tribucioi)18 Ct)i)Ias de t°do repartimiento de con- 

Ía q 'lik.^98!**8^113 ^^^torias de los mismos, y
b 0 i'8 í e Piadores y recaudadores.

einn 'VrS Cljeiltas fine rindan á la Administra- 
¿ícirl'V ^’^fifie tengan obligación do pro- 
(b^ í, os finiquitos y demás documentos 
^ índole puramente oficial.
dn ña • y ultimo pliego de los libros
ne admimstracion y contabilidad del Estado.

<)0 i S i’ JI!0S las Juntas de Sanidad.
hnnñc Los.d° las Juntas y establecimientos de 
nisf,.1CGllCla, asi como las cuentas de su admi
nistración.

íjas in^uncias. documentos y demás es- 
vn^V rlne Pr(?senten sobre asuntos gubernati- 
nes ñ 8 l10^*68 d® solemnidad y las Corporacio-

K fine se refiere el párrafo anterior.
llnvo» i Os !'l)I‘üs"rcgistros de multas que deben 
. “ las Autoridades que las impongan.

■Dipulaclóles provinciales.

TIPO FIJO.

lo nrpvonia l5S ^P^cable á estas Corporaciones 
dos aniini’ ° (in °s artículos precedentes en to- 
em-tir 108 * ‘Aumentos, títulos, expedientes, 
ce tihcaciones instancias y libros de igual na- 
los nínAñ 7’" as m°dificaciones establecidas en 
^« P eccptos qne siguen.
cuonfñ *. Vm.*,rG de una peseta, clase 11. Las 
fondos nr0 a( ^'^st^cion y recaudación de los 
contahi i j,v]lll|('lí¡les’ y lus de administración y 

a f -ji, - J tle los mismos.
1 r° ' , *mbre de 75 céntimos, clase 12: 

insb-nr "a8 CUf;,ntas de los establecimientos de 
u^tuiccion publica.

dad dA libro® de administración y contabili- 
dltimo p¡jG8()estaf)*ecimientos en su primero y

Aijuntamientos.
exprés?,?* ^?n aPl>cables los preceptos que se 
clones^ü- 0 art' 76 de esta ley’ con las varia-

Art 8f) Ulentes:
constrnnm- Las licenci.as que conceden para la 
rán á In n °ni^ ,GParacion de edificios se sujeta- 
Pel de timbíe-1 8lí?UÍeDte Para el empleo dé pa-

2 .° Pa» timbre de 25 pesetas.
habitantes Z” acl,01®s. que excedan de 50.000 

3-° P»ra T 'nhjilt'mo censo, de
50.000, de 10 pesctC10ncs de más de 20'000 á

4 ." Paia poblaciones de más de 10.000 á 
¡ 20.000, de 5 pesetas
i 5." Para poblaciones de másde 5 000 á 10.000, 
i de 4 pesetas.

6 .° Para poblaciones de menor número de । habitantes, de 2 pesetas.
i Igual timbre de 2 pesetas se empleará para 
; toda edificación fuera del radio de las poblacio

nes, y en aquellos términos municipales que no 
formen población agrupada.

Art. 81. Timbre de 5 pesetas.—Clase 7.a—Se 
extenderán en este papel las licencias que con
cedan á establecimientos públicos# carruajes, 
caballerías y demás análogos; sin perjuicio de 
los arbitrios que autorizados por el Gobierno 
tengan establecidos.

Art. 82. Timbre de 4pesetas.—Las mismas li
cencias cuando se refieran á puestos al aire libre 
en plazas y calles.

Art. 83. Timbre de 2 pesetas.—Los libros de 
actas de dichas Corporaciones y los de la Junta 
de asociados.

Art. 84. Timbre de una peseta*.
l.“ Las actas de declaración de soldado.

, 2.“ Las cuentas de administración de pro
pios y arbitrios.

. 3.° Las del presupuesto municipal de los Pó
sitos que vayan justificadas.

• 4.° Los expedientes gubernativos que se tra
miten en interés de particulares, y en todo lo que 
á solicitud de éstos se actúe.

5 ." Los expedientes de declaración de prófu
gos que se actúen á instancia de parte.

6 . Los encabezamientos de los pueblos pa
ra el, pago de contribuciones ó impuestos.

7 .° Los libros de administración de Pósitos, 
de arqueo y de obligaciones de reintegro.

. 8.° Los de recaudación y salida de contribu
ciones cuando esten á cargo de las mismas.

Art. 85. Timbre de "i^ céntimos.—Clase 12.— 
Los repartos de contribuciones.

Art. 86. Timbre de oficio*.
1 Li sami llaramientos de la riqueza pública.
2 .° Las copias de los repartos de contribu

ciones.
3 ." Todo documento estadístico no ex

presado.
4 .u Los expedientes de declaración de prófu

gos, con la excepción indicada en el artículo 
anterior.

5 .° Los expedientes de quintas hasta la de
claración de soldados.

6 .° Las informaciones y documentos de prue
ba que se refieran á exenciones legales y en que 
deba acreditarse la pobreza de algún individuo, 
sin perjuicio de reintegro en los casos en que 
sea denegada la exención por no haberse acredi
tado la pobreza.

7 .° Los padrones de vecinos.
Art. 87. Los libros que se han expresado son 

reintegrables en papel de pagos al Estado, que 
se unirá á los mismos y podrán servir para va
rios anos, siempre que en la primera hoja se 
certifique por el Alcalde y Secretario la fecha en 
que principia y el número de folios, estampandp 
además el sello municipal.
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Art. 88. Se extenderán igualmente en timbre 
de oficio los expedientes gubernativos que se 
instruyan por los Ayuntamientos para el servi
cio de ia administración municipal ó de Pósitos, 
en el caso de que no intervengan particulares á 
quienes favorezcan y aprovechen sus resolucio
nes. Igualmente pueden tramitarlos en papel 
simple con el sello de la Corporación, debiendo 
hacer al llegar á su término el reintegro.

RESPONSABILIDAD PENAL.

Art. 89. Corresponde á los funcionarios del 
Estado, Diputaciones y Ayuntamientos garanti
zar el cumplimiento de los preceptos de este 
capitulo.

Art. 90. En los casos que comprenden los 
artículos (58 al 70 y 80 al 82 inclusive, el timbre, 
que será suelto, so exigirá en las cédulas de no
tificación de las órdenes ó resoluciones en que 
se hagan las concesiones ó licencias á que se re
fieren, y se inutilizarán con su rúbrica por los 
interesados y so unirán á los expedientes res
pectivos. Sin este requisito no tendrán las pro
videncias valor alguno, ni se llevarán á debido 
cumplimiento.

Art. 91. Los que estén obligados á emplear 
el timbre y no empleen el que corresponda, in
currirán en la multa de 2 pesetas 50 céntimos, 
y el reintegro por cada documento en que la in
fracción se cometa. , ,

Art. 92. Los funcionarios del Estado, Dipu
taciones y Ayuntamientos que reciban ó den 
curso á algún documento que no esté en el pa
pel de timbre señalado, incurrirán en igual pe
na y serán inmediatamente los responsables; 
teniendo derecho á repetir contra los interesa
dos por la via ordinaria para reintegrarse del 
anticipo que hacen en su lugar.

Art. 93. Los Ayuntamientos y Diputaciones 
cumplirán los artículos precedentes en los do
cumentos que á cada una de estas Corporacio
nes se detallan, bajo la responsabilidad del 
reintegro y la multa de 2 pesetas 50 céntimos 
por cada timbre que ha debido emplearse. Esta 
multa en su totalidad nunca podrá exceder de 
500 pesetas cuando sean residenciadas para la 
investigación del uso del sello por la Adminis
tración en un período dado.

CAPÍTULO VI.

DEL TIMBRE EN TÍTULOS, DIPLOMAS Y DEMÁS 

DOCUMENTOS DE ESTA NATURALEZA.

Tipo proporcional.
Art. 94. Los Reales títulos, despachos, cre

denciales de empleos, cargos ó dignidades que 
se concedan en cualquiera de las carreras civil, 
militar ó eclesiástica, y se hallen remunerados 
por los presupuestos generales, provinciales o 
municipales ó por los Cuerpos Colegisladorcs, é 
igualmente las certificaciones de declaración de 
derechos pasivos, y los duplicados de dichos 
documentos cuando se expidan á instancia de 
Jos interesados, se extenderán en el timbre que

corresponda al sueldo ó remuneración según la 
escala siguiente:

Sueldo anual. Importe y clase do timbro.

Hasta 1.000 pesetas... . 
De 1.000-25 á 2.000.
De 2.000'25 á 3.500.
De 3.500*25 á 6.000.
De 6.000-25 á 8.750.
De 8.750*25 á 12.500.
De 12.500*25 en mídanle..

2 pesetas.—Clase 10.
5 » » 7.a

15 » » 5.a
25 » » 4.a
50 » » 3.a
75 » » 2.a

100 » » 1.a

Art. 95. Las Autoridades, Jefes ó Corpora
ciones á quienes corresponda expedir los títulos, 
credenciales y despachos, harán la regulación 
de haberes, remuneraciones ó emolumentos 
anuales, si no tuviesen sueldo fijo; y cuidarán 
bajo su responsabilidad do que se extiendan 
aquellos documentos en el timbre que corres
ponda.

Art. 96. Cuando por la naturaleza del desti
no, su carácter eventual ó cualquiera otra cau
sa, no se expidiera titulo alguno, se reintegrará, 
cuidando el Jefe respectivo de que se una á la 
credencial el papel timbrado de la clase que co
rresponda, ó su equivalencia en el de pagos al 
Estado según el sueldo anual, y consignando la 
nota oportuna en el reintegro. Sin cumplir este 
requisito no podrá darse la posecion, debiendo 
expresarse en la nómina del primer haber que 
perciba, una nota que diga: «Este interesado 
reintegró el timbre correspondiente á su sueldo.»

Art. 97. Las actas de posesión de los Alcal
des y Jueces municipales se extenderán en el 
papel de timbre que determina la escala si
guiente:

Poblaciones. Alcaldes. Jueces.

Madrid........................ Timbre de 50 pías. 25 ptas.
Capitales do provin

cia:
De 1.a clase............ » 25 » 15 »
De 2." clase............. » 15 » 10 »
Do 3." clase............ » 10 » 5 »

Capitales de partido. » 5 » 4 »
En los demás pueblos » 4 » 3 »

Art. 98. Los Secretarios do los Juzgados mu
nicipales reintegrarán su nombramiento con pa
pel do timbre del mismo valor proporcional que 
las actas de los Jueces.

Las actas de posesión de los Fiscales so ex
tenderán en timbre de una peseta, tipo fijo.

Tipo fijo.
Art. 99. Tirribre de 100 pesetas.—Clase 1.a
Los títulos y cartas de sucesión que se expi

dan á los de (.'astilla que tengan aneja la Gran
deza de España.

Art. 100. Timbre de 75pesetas.— Clase 2.a:
1 ." Los de Títulos de Castilla sin Grandeza 

de España.
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2 .° Los de Grandes Cruces de todas las Or

denes, y las autorizaciones para usar títulos y 
condecoraciones extranjeras.

Art. 101. , Timbre de 50 pesetas.—Clase 3.°:
1. Los títulos de Comendadores de todas las 

Ordenes.
-• Los de Cruces de San Fernando de ter- 

cera^y cuarta clase.
’a * . Ia )S t^u!os de propiedad de minas.
Art. 102. 'iimbre de 25 pesetas.—Clase 4.a: 

i । ( e houorcs de empleos y digmidades
de todas las carreras del Estado. '

"•0 L08 de Cruz y Placa y Cruz sencilla de 
san Hermenegildo, y do primera y segunda cla- 
Se^e ■ a.n l?ei>tiando, expedidos á ‘favor de Jefes 
y Unciales efectivos.

. 3-0 Los-de Doctores en todas las Facultades 
civiles y eclesiástica.

4. Las patentes de invención ó introduc- 
cioin.lc máquinas1, artefactos ó productos.

r'u !J?1S peales patentes de navegación.
0. Los títulos de Caballeros de. todas las Or

denes.
7. Los títulos, despachos ó diplomas de 

cualquiera otra clase que lleven la firma do S. M. 
y no tengan designado tipo superior en esta ley, 
excepto loS de grados militares, que llevarán 
sólo timbre de 2 pesetas.

(Se continuará,.)

(iOBIIMO DE LA PB0V1NCIA DE ZAHAGOZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Minas.
D. Pedro A. Herrero, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hago sabor: Qne por decreto de l.° del co- 

iioiite he admitido á 1). Joaquín Martin Sales, 
' de Remolinos, una solicitud que ha pre- 

‘ ^LLido en 28 de Diciembre sobre registro de 
‘•?s l)ei’ten( ncias de una mina de sal gemina, 

a en termino de Remolinos, con el titulo de 
(irnr la’ *V *in^a Por e* NcHe con la mina el 
Est !í°. ^‘Otcctores, al Este con la mina San 
nm/Vn11.1’a* ^ur y Oeste con terreno franco y 
c¡( 1 C01unn de esie pueblo; y que la designa- 
en Y Cstc repistro se hace por el interesado 

a urma siguiente: desde la galería labor le- 
25 n‘ dc Partida primera estaca, 45° N. 
O. p'Y r()s’ (’e primera á segunda estaca, 15° N. 
N" e /VY?^'08’ ('e segunda á tercera estaca, 225" 
310° Qt ? tetros; de tercera á cuarta estaca, 
taca 45 V . metros; y de cuarta a quinta es- 
Partoí-0 ^00 metros y de quinta al punto de 
cerr-'d'1 Ylme.ra eRtaca 80 metros, quedando 
tadas 11 0 de las pertenencias solici-

se V/crhi 501i®ecuencia, la persona que se creye- 
dedue" i-'; ’í a’Ja en 'a admisión de este registro lo 
dos por'lá'iYv1'] í01 término de 60 dias prefija- 
en caso contnrin íamu; tenie;ido entendido que 
haya lugar. ° e Parar¿ el perjuicio á que

Zaragoza 10 de Enero de 1882.—Pedro A. He
rrero.

Hallándose ultimadas las cuentas municipales 
de este pueblo, correspondientes á los años 
1876 á77, 1877 á 78, 1878 á 79, 1879 á 80 y 
1880 á 81 inclusive, estarán expuestas al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de 15 dias, á contar desde esta fecha.

Moros 8 de Enero de 1882.—El Alcalde, An
tonio Gil Lapuente.—D. S. O., Juan García.

Habiendo sido comprendido en el alistamiento 
do esta villa para el reemplazo de 1882 el mozo 
Calixto Pascual Lausin, á quien no ha sido po
sible notificarle por no ser habido en esta po
blación, donde se encontraba, se le notifica por 
medio del presente para que hasta el dia 31 del 
actual, que tendrá lugar el cierre de la rectifi
cación, pueda presentarse en la Casa Consisto
rial á manifestar lo que crea conveniente sobre 
la exclusión del mismo ó exclusión de otros; 
pues de lo contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Riela 10 de Enero de 1882.—El Alcalde, Ma
nuel Vela.—I). S. O., Santiago Bárdají.

En la Secretaría municipal de esta villa se 
hallará de manifiesto por término de ocho dias, 
á contar desde la fecha de la inserción de este 
aniiiicio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
el reparto para cubrir los gastos ocasionados en 
el amillaramiento, á fin de que los vecinos y 
terratenientes de esta villa puedan hacer las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Luesia 8 de Enero de 1882.—El Alcalde, Ber
nardo Martínez.—El Secretario interino, Maria
no Acin.

SECCEO^ ÍÉTISTA.

JUZGADOS DE PRIMERA ¡INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal de 
este distrito de San Pablo y ejerciente fun
ciones de primera instancia por indisposición 
del propietario:
llago saber: Que para hacer jingo á I). Rober

to Andrés, vecino do esta capital, do la canti
dad de 4.257 pesetas 82 céntimos, que se halla 
adeudándole L) Bautista Bousquet, vecino que 
fue de Mores, para cubrir dicho capital, intere
ses y costas se sacan á la venta en pública su
basta los bienes embargados al mismo, y por no 
haber habido proposición á algunos de dichos 
bienes en la anterior subasta, se anuncian hoy 
nuevamente con rebaja del 25 por 100 do su ta
sación, en la forma siguiente:

1. ° Una caja de fondos: en 202 pesetas 50 
céntimos.
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2. ° . Una prensa de hierro de copiar cartas, 
con viruelo de bronce: en 30 pesetas 50 cents.

3 0 Un aparato de metal para pesar vinos, 
con su caja de madera: en 76 pesetas 87 cents.

4. ° Una caja de madera con objetos para 
igual fio que la anterior: en 30 pesetas.

5. ° Un copiador de facturas y de cartas: en 
17 pesetas seis céntimos.

6. ° Un libro Mayor de comercio, de 105 fo
lios: en ocho pesetas 62 céntimos.

7. ° Un libro de efectos: en 7 pesetas86 cents.
8. ° Un libro Diario con 200 folios: en 12 pe

setas 13 céntimos.
9. " Un taquiliero de madera con 36 departa

mentos: en 13 pesetas 68 céntimos.
10. Una mesa-escritorio, con dos cajones de 

pino: en 28 pesetas 12 céntimos.
11. Una mesa de pino con tapiz: en 22 pese

tas 50 céntimos.
1*2 . Un impermeable nuevo: en 67 pesetas 

86 céntimos.
13. Un cajon-armaro, con tres departamen

tos: mi 38 pesetas seis emitimos.
14. Un neceser forrado de lona: en 10 pese

tas 32 céntimos.
15. Ocho cuadros con marco negro: en 13 

pesetas 88 céntimos.
16. Un baúl de madera, de guta-perclia: en 

tres pesetas 18 céntimos.
17. Un cs])cjo marco negro: en siete pesetas 

32 céntimos.
18. Una mesa de pino, pintada, con un ca

jón: en siete pesetas 69 céntimos.
19. Una escopeta de dos cañones, sistema 

Lafouxié: en 54 pesetas 38 céntimos.
20. Un rewolver pequeño, de cinco tiros, 

doblo sistema: en 10 pesetas 88 céntimos.
21. Un baúl de madera, forrado de guta-per- 

cha, pequeño: en cuatro pesetas 88 céntimos.
22. Una cama frailera, do hierro: en 20 pe

setas 25 céntimos.
23. Una mesa de noche, con tablero de már

mol: en 22 pesetas 50 céntimos.
24. Una muía, cerrada, pelo castaño oscuro, 

sobre la marca: en 206 pesetas 25 céntimos.
25. Dos pipas para trasportar vino, viejas, 

de unos 600 litros de cabida cada una: en 302 
pesetas 25 céntimos.

26. Un carro pequeño, viejo, de una caba
llería: en 109 pesetas 32 céntimos.

27. Dos pipas de trasportar vino, de unos 
180 litros cada una, nuevas, llenas de vino tin
to: en 84 pesetas 19 céntimos.

28. Un sifón, de hoja de lata, para trasegar 
vino: en cuatro pesetas 88 céntimos.

29. Una báscula de doblo sistema: cu 168 
pesetas 13 céntimos. .

30. Una cuba de madera, de cabida de 125 
hectolitros, scñblada con el núm. 3: en 168 pe
setas 75 céntimos.

31. Una cuba de madera, de cabida de 92 
hectolitros, señalada con el núm. 4: en 345 pe
setas. ,

32. Una compuerta de envasadores, de mu- ! 
dera, y una de hoja do lata: en 68 pesetas 44 ; 
céntimos.

33. Dos decálitros y un embudo, de hoja de 
lata: en seis pesetas 91 céntimos.

34. Diez y seis botos de piel, de portear vi
no, rotos: en 14 pesetas seis céntimos.

35. Los aparejos de una caballería de varas, 
viejos: en 18 pesetas cinco céntimos.

36. Un sifón, de hoja de lata, para trasegar 
vino: en dos pesetas 45 céntimos.

37. Un paquete de flejes, de unas tres arro
bas y media á cuatro de "hierro: en 12 pesetas 
19 céntimos.

38. Tros pemiles de tocino, de unas 22 á 23 
carniceras: en 43 pesetas 88 céntimos.

39. Un almacén de vinos, sito en Valera, y 
confronta á la derecha entrando con D.a Teresa 
Gil, por izquierda con Ídem y espalda con Ídem: 
en 1.391 pesetas 82 céntimos.

Para cuyos actos de subasta se han señalado, 
para los bienes muebles el dia 17 del actual, y 
para el predio rústico el 31 del mismo, ambos "á 
¡as doce do su mañana, los que tendrán lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito calle 
do la Democracia, mim. 62, y se hace presento 
que los indicados números de bienes se hallan 
todog en el pueblo de Morés, donde fueron em
bargados; que del predio rústico no existo titu
lo de dominio escrito; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos torceras partes de 
su tasación, y que para tomar parte en la subas
ta se consignará previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 en efectivo del valor do 
los bienes que sirvan do tipo para la subasta.

Dado en Zaragoza á 5 de Enero de 1882.— 
L. G. de Marcilla.—D. S. ()., Manuel Sánchez.

JUZGADOS MILITARES.

Huesca.

I). Víctor Sánchez López, Comandante de infan
tería y Fiscal permanente de causas del Go
bierno militar de esta provincia:
Hallándome instruyendo sumaria por el de

bito de deserción al soldado sustituto ])ara Ul
tramar Nicolás Latapia Arroyo, hijo de Cosme y 
do María, natura! de Lalueza, de 29 años de 
edad, sus señas estas: polo negro, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba poblada, boca, 
regular, color sano, sin señas particulares, y su 
estatura un metro 665 milímetros:

Usando rio las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales dd Ejército, 
por el piesente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado desertor, señalándole la 
guardia de prevención del cuartel de San Vi
cente, de esta capital, donde deberá presentarse 
á dar sus descargos dentro del término de 30 
dias, contados desde la fecha de la publicación 
de este edicto, y do no comparecer en el referi
do plazo se continuará la sumaria y juzgará en 
rebeldía.

Huesca 2 de Enero de 1882.—Víctor Sánchez.

l.Vrl.'CCTA '‘i.i noRPlílhi.


